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1CÓR1)OFA.PROVINCIA

tS 12 cuartos.Noviembre de 180.Núm. 191.

'

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. 1). G) y su ,auguata Real fa-
milia continuan sin novedad en su
importante salud.

i:ñ(4)Circular núm. 1820.

	 liiffiliallM11111111.101.111111111111PS

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues patu-los demas pueblos de la
misma . provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 4 831 .)

susctucioN
Un mes en Córdoba. 1 .1 rs.Fuera de ella .
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 .	 66 .
Un año. . 	 . 	 .	 132 . 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, filiercoles, Viernes y sábados.

,Las. leyes, órdenes y anunciós ique se manden
ptibliCar en los Bóletines oficiales; .ü han de remi-
tir al Gefe político l-ispectivo, por cuyo conducto
se plisar:.in á los editores de los menciopados pe-
riódicos. (Reales kdenes (le 6 de Abril de 1839
.y 41 de Octubre de 1.815.)

. 	 16 rs.

. 45
. 	 . -90
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GOBIERNO DE JA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

En la Gaceta de•28 de Noviem-
bre prd-ximo pasado se inserta la si-
guiente Real órden.

*Con el fin Je facilitar, en cuan-
to sea posible, la ,sjecucion de la
real órden de 30 ,de Julio ' último
simplificando la tramitarion de las
propuestas de arbitrios y recargos que
hacen los Ayuntamientos para cubrir
el déficit de sus presupuestos, S. M.
la Reina (Q. IL G.), de acuerdo con
el Ministerio de Hacienda, ha tenido

- klien resolver lo siguiente.
1.° La aprobaciou ;,de las pro-

pnestas de arbitrios de la. tarifa núm.
en poblaciones que no sean ca-

I . P ita l es de provincia ni, puertos ha-
b ilitados, corresponde gi u. adelante al
Mi nisterio de, la Gobernador), siem-
pro arregladas al t ipo fijado para las
poblaciones comprendidas en la pri-
mera clase.

2." En atenrion ä lo avanzado
el liel po , y. â urcesidlid de„que

se acelere la aprobacion del ma-
yor número posible de propues-
tas, se a utoriza ä V. S. para apro-
bar desde lu..go las correspondientes

..al año de 1860 ä que se refiere el
párrafo anterior.

30 A probeit e,,asi tuimnet , ilns, Go-
bernadores los arbitrios especiales so-

bre el uso voluntario de pesas y
medidas, pastos, puestos de ferias y

•mercados, , rdernas impuestos corn-
.patibled. coo  la legislacion económi-
ca vigente.

4.° , Cuando los Ayuntamientos acor-
daren • imponer 5achitrios sobre .mate-
riales de construccien, elevarän ä es-

te 'Ministerio la correspondiente pro-
• ipnesta, •ecornpañada del informe de

V. S. .1 del de la Administrador)
de Haeienda pública; y

5.° •. Del ••misino • rentio se elevarán
las Isropanishis de arbitrios sobre la
tarifa • núm.. 2.°, cuando se trste de
imponerlos eón arreglo ä un tipo que

• • no seaiel- rriaktdo para las pobla-
" , cienes • :de primera islase.

Dc t,al &den lo cisenunico á
V. • 5. para su inteligencia y efectos
consiguientes. ',Dios guarde á V. S.
muchos . años: Madrid 26 do Noviem-
bre de1869....-= Posada Ilerrera.=Sr.

•Gobernador de' la pro‘ineia
Se publica en este periénlico ofi-

Jelal para el debido conocimiento.
Córdnba 4 ° de Diciembr e de

1859.—El G. 1., Manuel Sae.oz Diente.

"Circular ntim 1822.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederän ä la busca de Car -

' los Antequera Ramírez, desertor del
•.presidio de Granada, cuyas seriaa se
espresan al pie, y caso de ser ha-
,ibido lo remitirán ä mi disposiciee

on las seguridad e s convenientes.

, Córdoba t.° de Diciembre de 1859.
—El Gobernador interino, Manuel

Saeriz, Diente.
Señas.

Edad 46 arlOg , estatura 5 ..pìes
3 pulgadas, pelo castaño, cejas id.,
ojos pardos, nariz regulsr, cara
boca regular, barba poblada, color
moreno y tres lunares ende' ,cogote.

Circular núm. 1823.

Se ha fugado del pueblo de

raba, provincia de Zaragoza, Balta-
sar Amoiós, Ilesitedose en su com-
pañia su esposa, bijo de 20 años
llamado Francisco y otros dos de me-
nor edsd, siendo ei objeto de su fu-
ga la . ocultaciou de su citarlo hijo
Franciseo_per estar comprendido en
el alistamiento de dicho pueblo para 1
el reemplazo de 1860.

En su consecuencia he ai orda-
do „preveuir ä los Alcaldes, Guardia
civil y demas depeed4tea,de 	 u-
tor iclail, procedan ä la deteneion de
los menci nados suji•tos si se preseo-
tasen en esta presincia, ponieildolos
a flispoeicion de, este Gobierno y ä
cuyo efecto se espresan ä continua-
clon las señas de todos.

Córdoba 1. 0 de ,J)iciembre de

1859 	 El G. I., Manuel Saenz :
Diente.

Señas.

Circular núm. 1824.

Vigilancia.—Los Alcaldes, ni-
pleados de vigilancia y-dti'árlit'W ci-
vil, procederau ä la busca de le ca-
ballena, suyas señas se esiran al
pie, que en la noche del 26611n1P-
rior, fné estraida de rasa 'de luabitri;
m'ere FlereSieCino de la Victoria,

"4 caso de- sci"liähida '1 'emitirán ä
aisposicion del 'Alca .e d3 dicha vi-

;Ha con la persOn'a 	 r e rtonas en cu-
so poder'ie encuretre 	 do. krecie-
reo las garantias

Cerdpba'124 de 'S vi ;einhre do
G.I Manuel San: Diente.

'Señas.

Una byrra ae&ra, colina, pelos
blandei en el 1 oin o 'izquierdo, bebe

' en 'he'rrada del pèzneso, y
de 6 años dj4dad.

Circplar núm. 1821.
f

No habiendo tepido efecto por
falta de litiládiíreS, /a segunda su-
basta 'verifica'da en 24 da, Octubre

prócsimo pasado para la cálluccion

del rirreo • diario iniCo Jaen y Baena,

•pasando or 'los pueblos que'se es-

presan en 'el itinerario publicado ä
contineacirin, se' ha, ,dispueció por la
Direccion génerlardsil ramo que se
señale 'itb . era°, cle, diez que

;ériipezár'än 'li'COntarSe desde el en que
-publique 'el'presente niicie en

el pdiliáilicód •Cial; "para que las per-
, senas qth . degeen, contratar Jiho ser-

vido, ya sea 'eh toda la 3inea, indi-
Cada, 6 'dividida en trozos nWpresen-
ten sms proposiciiides, teniendo en
'chehta la `cantidad que 'deb'e abo-
narse por e..4e*,iervicio en todo el Ira-
yee,(esde. Jan ä , 13aen a Y Vi ce-v e r-
sa ;pq 'he . de exceder de los 18.000

r8. ceie 'fij,arrpo (de tipo en la

ima ahlasta: 3
,de Dichmbre de

•1859.—El ?. F, Manuel aeLtz

Diente.

Baltasar Amores, casado, de oil-

do ipjero, de unos 54 años, natural •;•;
de 4iits, ien el reino de Valencia, es-

tatura alta, pelo negro, nariz recia,
cara llena, barba cerrada, vestido de
calzon corto de parto royo, pañuelo
oAcuro en la cabeza, con pase espe-
dido en Jaraba y cargado de ropas
en dos talegas.

enerenciana Molina, su mtiger,
vestida como castellana, de estatura
regular, tierna de ojos y de unos
68 años.

Francisco Amorós, soltero, hijo
de los mismos, de 20 años,! del mis-
mo oficio de Tejero, estatura mayor
de 6 pies, vestido de pantalon de
pana negra rayada, cara llena, nariz
recia, sin barba, pañuelo en la ca-

besa y va sin pase.
Los dos hijos menores son,ale

(loca. á catorce años, la hija vestida

de indiana y el hijo dc .pautaba de

circaciana de color y chaqueta de

lo mismo, todos con alpirgetaa y car-

gados de ropas.
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Salida.
Deten-
cien.

Tiem-
po. Sabda.Llegada.

3
3

930 noche. Baena. 1) 	 10 marrana.
A lcaudete. 3 3 1 	 tarde. 10 	 1 	 10 	 tarde.
Martos. 3 3 4 	 10 id. 10	 4 20 	 id.

1 	 40 mañana.
4 	 50 	 id.

Torre D. Gimeno.
Torre del Campo.

2
1

6 	 20 	 id. 	 –
7 	 20 id.

Jaen. 8 	 20 id.

I
Dias de las Paradas y pueblos Le-

leipedicio- 	 del tránsito. • guas.
nes.

Deten-
eion.

) )

10
10

Tiem-
po.

11

1

3
3

10 30 noche.
11 30 id.
1 30 marrana.
4 40 id.
750 id.

Dias de I as Paradas y pueblos Le-
espedieio- 	 del tránsito. 	 guas.

nes.

Jaen.
Torre del Campo.
Torre D. Gimeno.
Martos. --:--
111caudete.
Baena.

RELACION de las fincas adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de
Bienes Nacionales en Sesion celebrada el dia 21 del mes actual.

Núm.
de inventarie. 	 Rem ate.

225 i 	 . Olivar en el partido de Matansos, término
de Cabra, de lnstruccion pública, rematado por
.1). José Maria Lopez lltieda, vecino de Luce-
na en

224

	

	 e '1 ' suerte id. id., rematada por dicho se-
fun en

995 .Primer pedazo de un olivar en el ruedo,
término de la Victoria, de su Beneficencia, id.
por D. Manuel noldan, vecino de Córdoba, en

995

	

	 2.° pedazo de id. id., por D. Juan Solaz,
vecino de Madrid en

995

	

	 Tercer pedazo de id. id., por D. Bartolomé

"Maza, vecioo de Cóicloba en
995

	

	 Cuarto pedazo de id. id., por dicho se-
ñor en

995

	

	 Quinto pedazo de id. id., por citado se-
ñor en

995 › 	 Sestn y último pedazo de id. id. por D.
Antonio Bilmonte, vecino de Madrid en

587 A 	 Un guiñen en las Torrecillas, término de
Dos Torres, de su Beneficencia, id. por D. Ma-
nuel Moreno Arada, vecino de Pozoblanco en

597 	 Otra baza en el Ochavo, id. id., por D.
Martin Ayala de id. en

600

	

	 Otra ea id. id., id. por Manuel Moreno
Aranda en

592 	 Otra en id. id., id. por D. Martin Ayala
Moreno en 	 O

632

	

	 Una viña en Cañada Majano, id. id , id. por
D. Miguel Mesias del Hoyo, vecino de id. en

628

	

	 Otra en el Arroyo Hondillo, id. id., por el
mismo señor en

631

	

	 Otra en Cañada Majano, id. id., id. por
D. Miguel Moreno, de id. en

608

	

	 Otra en id., id. id., por el referido se-
ñor en

629 	 Otra en Arroyo Hondillo, id. por el mis- 	 IV

mo señor en 	 180
606 	 Haza en el término de id., de id., id. por

D. Antonio Feliz Muñoz, de id. 	 8110
596 	 Otra en dehesa de Vera, id. id., id. por

el dicho señor CO 	 970
621 	 Un herreñal en la calle de Enmedio de id.,

d e id. id., id. por D. Luis Torrico Rubio, ve-
cino . de id. en 	 ItO

1 1265

2915

5514

100000

5775

5130

4630

10o600

510

1283

2110

1176

675

6b3

505

138

(71/

..61

mobe. 

.20/711M)
	

IRECCION GENERAL DE CORREOS.
• 	 --25.6,3043,014e04>06:4 	

3tinerario 'crea eree2uciver 44 	 eawaúccea. eda. Jeiz a‘ aae9 ec, roccaetti eaev4ct.27 v(ee-veeda creoeveZz a caha.

De Jaen á Aleaudete y Baena. De Baena por Aleaudete á Jaen.

H

12±1 10 I

Madrid 1.'4e Setiembre de 1859.—El Director general de correos, Lopez Roberts.

Circular núm. 1798. 	 1371

10 10 20

.11111,..e 	 -

20
I

Perez Enrique:, vecion de id. en 

D. Antonio Horcas vecino de id. en 	

6652000

D. Joaquín Aumente, vecino de id en 	 .e,--.

te de su Benefi( encía, rematada por D. Anto-
nio Manuel Cal y illo, vecino de Córdoba PD 	 ...I -' 1100 .

Otro en los Llanes, id. id., id. por D. has

Otro en Piedra Trincada, id. id., id. por

Olivar llamado Barbeada, id. id., id. por -

Olivar en el término de Adamoz, proceden-

3200

Otro llamado la Guzmana, id. id., id. por
D. José Romero Mulo, vecino de Montoro en 	 5300

Boza llamada los Molares, termino de flor-
nacbueles,. procedente de sus Propios, id. por 

r..D. Diego Ballesieros, vecino de Córdoba en 	 :1C
	 6710

Dehesa llamada Molinillo en id., de Bit,- 	
.

nes del Estado, por D. Manuel Reina, vecino de
Horoachuelos en 	 22000

Otra nombrada Nadre%irja, id. id., por D.
Antonio Garcia, vecino de id. en 

D. Antonio Itijano, vecino de Palma en 	

84000
Otra Cafiadillos y Batanejos., id. id., por 	

70000
Otra baza en la Rivera, término de Palme 

del Rio, de su hospital de S. Sebastian, id. por 15

O. Antonio Milla, vecino de id. en 	 20010
Otra en id. id., de id , por el mismo se-

ñor en 	 4500
Un pedazo de tierra en el Rubio, término 	 fi

de Fuenteobejuna, id. por 1) 	 José 'Calzadilla,
vecino de id. en
	

2185
Otra id. en la Horma, término de id., id. 

por el mismo señor en 	 3267
O a id. en los Montones, id. id. por D. 	

ti
ti 

Antenio la Peña, de id. en 	 900

Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegue á _no-
ticia de los interesados, segun lo mandado por la Direccion general de
Propiedades y Derechos del Estado, y . se presenten en la Administra–
don principal del ramo en el término que marca la lnstruccion, para
hacer efectivos los importes de los primeros plazos en la inteligencia que
dc rio electuario les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 23 de Noviembre de 1859.—El G. I. E. José Salinas.

Circular núm. 1815.

Sigue la relocion de las fincas adjudicadas par la Junta superior en
sesion de 21 del corriente.

Núm.
de inventario. 	 Ratuate.

208 	 La primera suerte do la Hacienda nombra-
de Molino Blanco, pego de la Ilijarroea, terral-

.” 1374

1376

1375

1372

699

61

54

57

1089

1086

+ 1287

1283

1285
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*72,251

e

s
no de Santa Ella y la Victuria, proeedenté dé
la obrapia de D. Andrés) Pitilla, rematada por
D. José Borrego, vecino de la Rambla, en -

La segunda suerte, agregada á la Viga vie-J,s

jä de la anterior Hacienda, rematada por el
mismo Sr., en

204. La tsrcera suerte do dicha hacienda, nom-
brada Cuesta de Bocas, rematada por D. Mi-
guel' . Amen ., vecibe y rernatante co Madrid, en

. La novena etierte nombrada Palomo de la
referida hacienda, rematada por D Juan Bautista
Cabello de les Covo, vecino de la Rambla, en

Lo que se insert4 en este periódico oficial para que llegue
noticia de los interestidós, • y se presenten en la ildministracion princi
pal del ramo de esta provbicia á hacer efectivos los importes de lo
primeros plazos en - el térjáirío. que marca la lnstruccion; en la inteli
gencia que de no efectuad o. les parará el perjuicio que haya lugar

Córdoba 29 _de Noviembre de 1 8 5 9 . —El Gobernador interino Eco
Achico, José Salinas.

..-oe essed
845.2

2ffirn

(3i 	 20i
cn • i

emssfq oí:

r.

220800

320000

30000

156000

Para que en este batallon de mi mando tenga efecto la convocatoria es-
traordinaria que previene la real órden de 15 de Octubre próximo pasado, In-
dos los milicianos pertenecientes al mismo se hallarán reunidos ä la hora de
medindia del dia 11 del próximo mes de Diciembre, b sea el segundo Domin-
go del mismo en el pueblo donde reside el Capita() de la compañia á que
pertebece cada iedividuo, pres p iehdose á dicho Capital) que les enterará del
contenido de la espresada real &den. Y para que ningun individuo pueda
alegar ignorancia del punto á que ha de concurrir se espresan á continuacion
los do cada compañia y los pueblos de que se compone, en la inteligencia do
que el que faltare á lo mandado en esta órden sin un justificado motivo serti
castigado segun las circunstancias del caso.

Córdoba 29 de Noviembre de 1859.=El T. C. primer jefe, Baltasar
Llorente.

'Batallon provincial de Córdoba nómero 9.

Rratii
Circular núm. 1825. e

eis

(Vi

v e> 	 Circular núm. 1816.
t.}

D. ?hure! Parejo, vecino de Alme-
dinilla, ha ncudide ä este Gobierno
solicitando la instr veja) del oportuno
espediente á fin de conseguir la Beal
aulnrizac ion para coostruir un moli-
no harinero sobre los arro y os Fuen-
te de Granada y Fuerit e G rande, en
una huerta de su propiedad llamada
de Cabra, termiee mueicipal de la
referirla i I la; al efecto ha pus tria-
do los planos y memoria facultativa
caresperelientes. â d icho PrnYect°-
Cumpliendn con lo deterininado en
en la regla 4. a de la Real ólden de
18 de Marzo 1856, he, aro da lo
que estos documentos queden de ma-
nifiesto por termino de 30 dia• en
la Seccion de Femente de este ,G o-
tierno, para que ereerándo "se las cor-
poraciones ó particalarrs ä quienes
pudiera perjudienr la referida obra,
peoduzcau las reclamaciones que les
convengan.

Córdoba 29 de Noviembre de ' 1859.
— El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 1818.

Segun me participe el geber -nador de la pro vincia de Jaen ha si-
do estraida del santualio de Josus
del Llano, est ramuros de la Villa de
Baños, una cruz grande forrada to-
tal

mente de piezas de plata, v de la
que pendia Un CrUCifii().

En su con secuencia provengo älos A lcaldes, fuerza de la 'Guardia
civil y densas de p r adientes thtaut

oridad, que si llegaran ä presen-
tarse en esta p rovincia los autores ded icho crimen, p r ocedan á su capto .ra y remision á este Gobi erun con lasseguridades convenientes.

CsSidoba 30 de Nos iembre de 1859.se-- El 
Gobernador interino, Mauuel

San: Diente,

Circular núm. 1817.

Patronatos. — H a biendo ara iido6 mi autoridad Doña Maria de losDolores Alcántara Ulloa y A rand a,ecitia de Cabra, en solicit ud de (I"eSt le Co nceda 110 dote del patronatofo ndado ea dicha ciudad por Barto-
101né Gimenez Leal, por ser una de !

0'9 • 	 ,
'

itä 	 ,..18 y !,

las llatnadaslprir la fundarion segun
acredita en debida forma, he acorda-
do hacerlo público por medie de este
periódico ofijal ä fin de que si al-
guno se cree con mejor del-, cho aco-
d a con r .. clamation it este Gobierno
de mi carne) en el término de 30'..
dias, transcurridos los cuales se con-
sid-raran como no p , es. , ntad , s y se
prucedr it la adju icacion de la es-
presada dote. 	 .

Córdoba 30 de Nnviem in e de1859.
—El 'Gobernador interino. -e-Manuel
Saeta Dieete.

Circular núm. 1834.

D. José Salinas y Zamora, Intenden-
te honorario de Provincia, Co-
rne0dador de las reales V distin-
guidas órdenes de Car los lii é 1-a-

la Cauilira, Administrador Pm-
cipal de Hacienda pública, y co-
mo tal Presidente de la Cornision
esp-cial de Evaltraciou y repar-
timielito de la contribution ter-
ritolial de esta Capital

„s!.
tutti saber: que habiendo apro-

bado la misma en sesion de este dia
de la fecha el amillaramiento de la
iiqbeza , por I rdnUebleS, CUIlko y
Gana fieria, que ha do servir de ba-
se para la deriama indit idual (lel
ca o por ter (j'orla] sefialado ñ esta
capital para el año v enidero de 1860,
he dispuesto se esponga al público
por 	 ti. treino de (VI I OC.' diaS, COn
tads (1..sdr. 1,1 feelia, pera que den-
tre de esto plazo espongan los inte-
resados el agra jo en que puedan
considerarse perjudicados, 'teuiendo
enn mlido, q pasado dicho termino,
no st-ran oidas las reclamaciones que
se int . nten.

Y para su d ebiia publicidad, so
fija este en Ins sitios de costumbre;
ads ir tiendo que el padree, de riqueza
que motiva este anuncio, • se halla do
manifiesto en la Seco-guía de dicha

Compafiias

1." y 2.'
ä.*

4.°

5."

6.°

7.*

8.4

Al UNTAIIIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Rujalance.

Circular ntim 1830.

D. Toodoro Espinosa de Combes, Al-
calde Constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo
tenido efecto per falta de licitador la
subasta en arrendamiento del ser-
vicio del .alumbrado público de esta
poblar ion para el afin entrante de
1860, este A y untamiento ton apro-
bacion del Sr. Gobernador, ha acor-
dado sacarlo :le nuevo ä la subas-
la. aumentando el tipo que tenia
equella señalado hasta la cantidad
de 4 756 rs. que es el que eine
para la presente. Sus dos remates de
pujas llanas y diezmo 1 ndran lugar

.P0 estas- casas conei•teriales los dias
1/ y 21 del prácsime Dici embre Alas 12 do sus respectiva,: mifi ana. y
para conorimieeto de las peisonas
que quieren int e resarse n repelida
subasta se publica y fija el pre-
sente.

Bujalance y . Noviembre 30 de
4859.—Teodoro Espinosa y de Cem-
bes. — Antonio Hidalgo, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de H n ojosa.

Circular núm. 1831.

D. Felipe Vigara, Alcalde C,nnsti-
tucioeal y pi esidente del AYtinta-
miento de esta villa de Ilinejosa.

Pueblos á que
brinde concurrir

Córdoba.
Montoro ,

Bujalance.

Posadas.

Fuenteohejuna.

Hinojesa.

Pozoblanco.

Hago saber: que t erminado ea
borrador el amillaramiento de la ri-
queza pública de esta villa, base del
repartitnieeto t e rritorial del año in-
mediato de 4860, queda espuesto
al público para oir de agravios, por
él término de odio dias..

Hinojosa 25 de Noviembre de
1 859.—Felipe Vigara.

Ayuntamiento Constitucional
de Fuente la Lancha.

• Circular núm. 1832.

D. Santiago Aranda, Alcalde Cons-e,
titucional de Fuente la Laucha,
etc.

Hago saber: que concluido por
la Junta pericial el amillaramiento
de la riqueza inmueble, culti%0

ia (1 I n' ha de s e rvir de base
para el repartirniento de la contr i -
Lucio! ' t e rritorial en el próximo año
.de 1 860, so halla de manifiesto en la
secreta; ia de este A yuntamiento por
el término de 15 dias, contados
desde .sia fecha, en les cuales po-
drán los sug-tes en él comprendidos
pres•etarse para e xaminar la casi-
da y clesificarion que de sus fincas se
hubiese hecho, y r e clamar los agra -
'los que .crean haberles inferido, en
la i nteligencia que trascurrido dicho
plazo les parará e.1 perjuicio que in-va -lugar.

Fuente la Lancha 26 de No-
v iembre de 1 859.—Santiago Arauda.------Cletneete Dueñas, Srio.

•

Corni-ion, establecida en las oficinas
de la Administration de Hacienda
pública.

Córdoba 1. 0 de Dici e mbre de
4859.—El Presidente, José Salinas.
— P. O. del Secretario, Ignacio Mon-
serrat.

Pueblos de que se compone. •

Cerdeba, Villaviciosa y Fernannutiez.
Montoro, Villa del Rio y Adatnuz.
Bujalance, Cañete, .Carpio, Morente, Pedro Abad

y Villafranca.
1 Posadas, Almodovar, Carlota, Fuente Palmera,.

Guadalcazar, Hornachueloe y Palma.

Fu e nteobejuna, Belméz, Blazquez, Espiel, Granjue-
(I ja i 011,1.)y.j..), Valsequillo, Villabarta, y Villanueva

hojosa, B e lalcazar. Viso, Fu e nte la Lancha,
Santa Eufemia, Villaralto y Añora.

Pozolda nco, Alearacejos, Conquista, Dos Torres,
Guijo, Pertreche, To rrecarnpo, Villanueva de
Córdoba y Villanueva del Duque.
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.,1 ef 	 rAia 	 (fit 	 ,• •

.e-") 	 * • 6/9flion; Ot O 10, 	 ; .1 	 nu.•

'Per el- presente cito, llamo ,y

mplazo ä Miguel Calttillero,.. iratural 	 I

-de -3.1,mtalÇan y ' ,vecino de e.ta•-•e- j

pital, cesada con Ana : Montilla: , ej e r-

	

-ciclo barriere, , cntuo .. itle 40 •.años, 	 1

-para TIA di•ritro
a 'el • tte' 4s ;feria se Preseilte

-la -drcel pública de' egtii•rindwd-a
dnisidletse -de los ritensil.itthiqle

stiltan en la ,caus'a ..r¡ue:4
este-juzgad o y &ate 41*

portlestene . t -Sin:orto 	 leoneelicion
Dippez, 	 -si' "lo

re serä ui lo y -en su r4beldia , W•per-
seguira entno si estuviere ' preterite.

Córdoba •-218 de _Noviembre

-4859 -.1ase Antonio de -Cires.- De
órds .n de . S. ß., • .1Se' Maria !Galia

y • Aranda.

D..:Adolfomilar403 1»nselti

,sitlente de 5U liU11laU4i0.
Constituciorial rdAfqa ., vill e.y 'pe-

'lag, .saber.:i que ' no . babiériln-..

se presentado dele el fe:gal •

señalado 'por la Corpni' aet'on"ri)". úní-

cipo l .de '• nri."- presidenc, a es Abril -úl-

timo, solicitud alguna ala Secre`taila' de

de la misma, dotada 5 810 rs. anua-
les;yvac.aele eor; renunc i a del ,itiP la

deseuipeilaba,..4, -con .(,),Lijeto

var ä cabo lo acordado por irkiiii-

tamieuto, se: anuucia nuovatniIitie' ,

fin de-,-.9ue los ,-.3)0,,-,4eseen :, opter . • a

	

tos) 	 'pro?'
ella . 'y' re	 ) 	 .	 -

dos-en taRat5deposiciones vientes,

puedä.ri pri,:ientat‘ sus so icitdd es en 
5.

e›ta Alcaldia en el termino (12 en

mes "contado ,desde-ht;.-ini4reien • d e

e,te anunci o eti , riel 43olettW oficial 'de

La pro% i ocia.
.-:,F6K-ef); N o ñez:10 f. d.d .

bre de 18;39-7=A:dogo Darban.reel'or

su inundado, Bufad •Serrano.

Fsealia deia utlie ocie&
Sevilla.

-ui
núm. 1799.

.;;;etti

EV:11(n0. Sr. Subsecretario AA
de'Gracia y justicia me

dice en 19 'de este Altea lo --si,

guiente.

jr4o hebiéndosd'esfinadni en la

primera edicion de los estallos dr fal-

tas ninguna casilla para anotar la ci-

fra de „las , cerregidas . gubernati v a-

mente . y 'no puliendo terminare la
estadistica criminal de 1859, sic co-

nocer el núwero de estas, S. 31. la

Reyna (q. D. .g.i) -se ha •di.gffldo

mandar que ã la mayor brev,ddil po-

sible d V. S. las órdenes con' ei.non-

tes para -que los -ipromotore s 'fiscals

corutiniqn..n ä esta superioridad an -

'tes del 15 de Diciembre prOxinio,pot

- medio de oficios, sin espe. itie,tierno
'de Ayuntamientos y cou ta debida
deparacion, la sufna de lo: corre-
gidos guberndivament.. pos bid.), 1-s

Alcaldes' del distrito jolicisl respec-
tivo en cada uno de los meses de
Julio Agosto y Seti e mbre ,»

, Cumplien do con lo que me se
ordena, encargo ä V. que defitro
del término que se 'pre% mine, • y en
la forma que se determino, .remita
la superioridad los datos estadistiees
que se reclaman, avisándome quedar

- de ello enterado.
Dios parde ä V. muchos tiñes.

Sevilla 24. de . I>loeiembre de ; 4859.

-Juan d'Crdenas.-Z- .Es copia. -

sr . l'runeter fiscal de...

MG IDOS.
tisfUeli3

•
Circular

D.4adres)Fernan.lea,idd;afiet,e,..4,ez
rKpri mera, isistancia el partido

, la villa • tUsla 	 , etc.

: Por el .presp ete .seg.pur1q,.,edlto,

cito,' llam o y e mp lazo h
ralbn Palilta, natural de D.di a Mea-

.cia, 'vecino Ae la Nues

• -contra_lnien 	 caire> 	
-

a . 	•

•r, ininal do Alirio por sospecha s lm-
/to4e i caball e rias para .que se; pi gente

en la cärcel pública deldt e Itarlido

e'o el 'termino de llueve chas a4es-
¡Macular los -cargossna - le resulta-ti

en (fide ,causa, que su asi• In Iiic4ere

si> le oirä y har ía justicia, bajo avr-

siibimiento-eei tie 'de "(I pue.eIih1r-

•se en dii10 , - . tkinino. se lieguirá -la

cnsa . so rebeldia ' 'v los autos -se

natifiCalin • 'e rr Ins esthilisk pariedole

'el 'mismo que Oi • se :hi-

riesen en se persona.
Rambla 24 de. i Nevicntime e de

Cáfidte. -Por

•mal dada de S. -S , 'Juan D. -61-

, menez.

„
juzgado de primera 1 st:taleisz

riel distrito del-a-i7,-(iiiirrda

de CGrdolia.

causa por delito 'ida 'etnia; tsaráirlitit
dentro ..itiOcY .tdias -siguientes., costa-
-dos desde la fecha t estrie feoi. tercer

3 ,,último plazo e levoonctid e , ;cera-

par•.zeft:Otle'r'siinalatente en este . juz- •

gado a defendere ude InS'earger s• clut
le resultan v noiliacitkdolo

n-'4;irrilinara' .1a Causa ee ,au

auseni Liv r, beldia-tiin , mas tsitarle

emplazarle ha sta Ila.veritencia.
rytirarklole el perijuieio que &o-

va lu .• ar.r. 	 •
. i t)a41( er) , 1 17,iirilobet ä 28' de (NO-

%irjudrre, r,le 3 1 .85-1 --Manuctl 	

M..-

'n9eff)ttirt" ()
9up 	 .

9

ANUNCIOS.

" 	 4 	 Tf;ç:Ujelienisr 	 Eni

.Alos.11,trüfthienitos.,•

.1 Trua se hallar,. ye . de reata liegplie•-.)
Brilaltmprenta 1.1ein.JFan4t o -Gordo')
ern-; .	hP't 	 .

g s m ine. 15 ifiifit 'el reptil- hm

de la :roi.utribuci .s n lernitacadt, arre -

;.,,lados al nuevo mojeldAerandado.uliar
ereilas de I K601piiela 	 in.ieatici‘rn

i aincipal 	 llecten le pública -de-es-

ta provicra.

ARRENDAMIENTO.
.

iirricnida el- Eltridie...eirnila ncim-

briitia de -Sal) 'Sebestran • con -dasa 3 a-

nejat-eitroada en •etedinpu d-e'S. !tatua

esttatnuros de . este
La Ter-ona , á -aecemodara

pAtá sel,tar-e roo lb.. Ambrosio

4.7.eespo que vive : niírn-.•143 ¡Callo, de

des9s#Merie.

Efectos de Escritorio.
'.1l 'arAtt) eglraor. ‘iilari o .

Tratando de-dar %elide tus con-

dhi:im ,. ., ,fet-s de ele rla•e agloure-
radds eo el despilaro calle de la Li -

1i en 	 núm. I ."„ e‘e vspenderán des--

e'i die ceo nua estra.ird-inariir re-
orno pi-nube sie ello

(nr.gactliado Val l..5 	 akidi-

;cus 	 sigum.

Par 4Are(fles.
9.e

bl$ja ribbr*esteged Una barra su-
d,,341Pmeatsio7e4-,e, 41;,elazi".. f eLolnnefsuocrnen4acirg de pl

•

. un;

bete. de . .eiasikla. Uo cortaplumas.

, • 	 -
lipt O . 40 reales.

Iba caja ,de papel superior de

la , clase que se quieta elegi9.41na iu-
de sobres ,correspa04entes. tina ele-

, gaute carpetaUna tcaja de pluma.
de acero con sn mango.

.9
.Por 100 ;reales.

Un,pupitre. Une élegante es:454ilf:
1E1 caja de papel IsuperreT

•6u8 1e' 	 43leetion' idel
"so dittir Una ceja pliirnaS supe-
riores de gutta w. perelra, '2e0ii su , mart.;

,e). Un libro de memoria.
Ademas se e-penden sueltos to-

dos esto: iidbjetew lotr4s-TauCtioli cou
la misma baja en lo, precios.

001a idoí)
onulingo 	 rd ni 	 •Ales

iitrz 	 •ty.9

au IIVE/NITA . 	 0)114

-n'AA e0*P): 	 ..•1 -e; ,

•" 121,'"iiistnlf 	 inziktelto i-ie 'Ye
de 	 le(!)-ri 	 Ver orieó du 	 Ytilli

6	 'rasa 	 -teja
ei;r11 plieSt o 'de ' ..571 fireer,ds de 't ier-;

re 8 'c'elemines, lodosa -.melles, una
huerta 'ite 3 fanegas 3 -citletri-ines curt
arbotado u' os linderos ;Idii

por levante con el carate» de Tal

leoz'uela 	 'tierras de la id6Itme eia

-111orana1te boja, poniente 'min

Fueotiduella y tierras klel ',corejwite
Gasta aceite, , norte con el tea» de
'Cuadalicoz, / tierras del ek- Sar -

"(Inés de 1.endinez: las per-somsvcrie
su4ted 'irite cesarse • en -esta 'oredeoe
duni enifeitur'än,con
-be'entenderte.

•,1

Noticias oficiales de la Guerra

-de Africa, -comunicadas porelEtmo.

31inistro ;-(le la Gitbornacio n , al

"Gobiern o isde l 'esta 'enrancia.

••-•Despadho ittdegrlifice &I '90 -do

"Noviembre ä las doce' y 4reista tni4-

• Mitos-de la oectio,.
«Sin- ,novedad-.3•EI . eaernigo en'

linda retirado ient7la Sierra de '.113119-

''ues eseartne gtadus delliltiinoe0c0en-

1 -tre. SA espera le . tilegada delas 1re'

'tos . que -Ialttau t pera temar la afea--

a»

'• Pone 4)fieiai -161 -tarro - 
do' la

„guerra recibil en ? 	&chieleo .

.proineia l /tal' 	 euarent'
-y Iminutos cle t 411 inOnitó.

«Sobre la tina de --trfor •--tard°

atacaron fuerzas consideratles de in o -

ros los puestos avanzados del reducto
de la dietcha.44:Idislelion)Gasset 

1°3

rechazó, los corti) y les causó grat'

Ot'r4iila..1,0.(ediabater 'terminó al 5130'

-•heder :» 	
.

1)Cnedoba'.,1.°L-Jdoir,Diciciebrädido

"M30 ....tia laGra .1., ,4itaaael

Diente. 	 i)
•

,.ibaol

Imprenta y Litografia de 1). F. O'

l'esa cal l e de la Librfria Núm.

Ayuntamiento Constitucional
de Fernan

-

Circular nuez. iS33. 	
de 'la elblithia.

tL- 	 .
o

,t 	 --

Cirrólar rirn '1-81'

D. .1,e,a )intonirtle-CrreS', : leia (16.pri-
mera instancia del dk, ito 'de ;la

izquierda° de esta eiadlid
doba.

Jeendelo 	 prinieVa' inetarucia

del distrito deAa 'del-cebo

:de Gírdolia.

ttliv)irithittut /4.

Cim :llar-4M '&1812.

O. 114-11(1 .`1 Ave l lo VI1 114, hiel de

pi linera iius.i4pis dcl liudo de
la (IV( echa, etc.

Por el 111'A-erute rito, Ileinn y

ere piatn à l'Aro • Carnpo-, •lignito de

riannuit . L, contra quien se sii;ue

•
S e dririr . ea mano' sencilla do

Tirrel dio Tali ise': tio p.ierete de so-

' bree. Una' tima '1/41e lime. 'Media do-
cena dii litlitita .; de 'acero, 	 tt.ri•

' mango Una' pastilla de cola chi boca

' 1• Por' réales.

.(,
Ifailt leajd' de 'papell1anco on-

•eal.e.'1 	 Jo'bres tina

1.ri-ri t leiréz re . 	 it.c'eria 'de pl u -
lie acero, Cul0 eU mango.-13nina

pasa bairai.

Por 19 reales.

Upe raja (le papel ouJul6. Uoa
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